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  Financiación de la Operación de las Naciones Unidas 
en Côte d’Ivoire  
 

 

  Informe del Secretario General 
 

 

 Resumen 

 El presente informe contiene información detallada sobre el destino final de los 

activos de la Operación de las Naciones Unidas en Côte d’Ivoire. Los activos de la 

Operación, cuyo valor de inventario total ascendía a 115.442.800 dólares, se 

enajenaron el 30 de junio de 2017.  

 

  Resumen del destino final de los activos de la Operación de las Naciones Unidas 

en Côte d’Ivoire al 30 de junio de 2017  

(En miles de dólares de los Estados Unidos)  

 

 Valor de inventario Porcentaje Valor residual 

    
Grupo I: activos transferidos a otras misiones de 

mantenimiento de la paz o temporalmente en depósito 

en la Base Logística de las Naciones Unidas en 

Bríndisi (Italia)  23 542,5 20,4 10 932,8 

Grupo II: activos enajenados en la zona de la Misión    

 Activos vendidos  29 688,9 25,7 7 693,0 

Grupo III: activos dados de baja en libros y activos 

perdidos  30 008,7 26,0 8 770,8 

Activos donados al Gobierno de Côte d’Ivoire  32 202,7 27,9 10 571,9 

 Total 115 442,8 100,0 37 968,5 
 

 

 

 La medida que deberá adoptar la Asamblea General se enuncia en el párrafo 13 

del presente informe.  
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 I. Introducción 
 

 

1. El mandato de la Operación de las Naciones Unidas en Côte d’Ivoire (ONUCI) 

fue establecido por el Consejo de Seguridad en su resolución 1528 (2004). En su 

resolución 2284 (2016), el Consejo prorrogó el mandato de la ONUCI por un período 

final hasta el 30 de junio de 2017 y la autorizó a que, hasta el 30 de abril de 2017, 

utilizara todos los medios necesarios para ejecutar su mandato dentro de los límites 

de su capacidad y zonas de despliegue. Asimismo, el Consejo solicitó al Secretario 

General que, a más tardar el 30 de abril de 2017, concluyera la retirada de todos los 

componentes de personal uniformado y civil de la ONUCI, a excepción de los 

necesarios para efectuar el cierre de la Operación y concluir el proceso de traspaso al 

Gobierno de Côte d’Ivoire y al equipo de las Naciones Unidas en el país.  

2. En el presente informe se consigna información detallada sobre el destino final 

de los activos de la ONUCI al 30 de junio de 2017, decidido con arreglo a lo dispuesto 

en el párrafo 5.14 del Reglamento Financiero y Reglamentación Financiera Detallada 

de las Naciones Unidas, así como información sobre los activos donados al Gobierno 

del país receptor de conformidad con la regla 105.23 del Reglamento Financiero y 

Reglamentación Financiera Detallada de las Naciones Unidas.  

 

 

 II. Activos donados al Gobierno de Côte d’Ivoire 
 

 

3. La donación de activos se llevó a cabo antes del período de liquidación de dos 

meses de duración previsto en el mandato, que comenzó el 1 de mayo de 2017. A ese 

respecto, en la regla 105.23 e) del Reglamento Financiero y Reglamentación 

Financiera Detallada de las Naciones Unidas se dispone, entre otras cuestiones, que 

un órgano de revisión puede determinar que redunda en beneficio de las Naciones 

Unidas donar los bienes de que se trate a una organización intergubername ntal, un 

Gobierno, un organismo estatal o una organización sin fines de lucro.  

4. A raíz de la evaluación que realizó un grupo de trabajo liderado por la 

Representante Especial del Secretario General para Côte d’Ivoire y Jefa de la ONUCI, 

la Operación decidió donar al Gobierno de Côte d’Ivoire, a organismos estatales y a sus 

asociados sin fines de lucro una serie de activos con un valor de inventario total de 

32.202.700 dólares (valor residual correspondiente de 10.571.900 dólares), lo que 

representaba el 27,9 % del valor de inventario total de los activos de la Operación, que 

ascendía a 115.442.800 dólares (valor residual correspondiente de 37.968.500 dólares ).  

5. La decisión de donar resultó útil para enajenar activos y permitió a la Operación 

devolver la mayoría de sus locales de menor tamaño durante el período previsto en el 

mandato y lograr que la liquidación se completara en dos meses, lo cual no habría 

sido posible de no ser por las donaciones.  

6. En el cuadro 1 se resumen los activos que se decidió donar al Gobierno de Côte 

d’Ivoire, los organismos estatales y sus asociados sin fines de lucro. El equipo de 

comunicaciones proporcionado al Gobierno de Côte d’Ivoire consiste principalmente 

en equipo de retransmisión y satélite utilizado para que la radio FM de l a ONUCI 

funcionara a plena capacidad. Las demás categorías de activos corresponden a 

diversos tipos de equipo y a edificios prefabricados que quedaron en los terrenos y 

locales devueltos al Gobierno del país receptor.  

  

https://undocs.org/sp/S/RES/1528(2004)
https://undocs.org/sp/S/RES/2284(2016)
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  Cuadro 1  

Resumen de los activos donados al Gobierno de Côte d’Ivoire 

(En miles de dólares de los Estados Unidos)  

 

Categoría Valor de inventario Valor residual 

   
Equipo de comunicaciones  3 665,0 1 226,8 

Equipo de procesamiento de datos  553,7 205,2 

Equipo de alojamiento 79,8 17,2 

Generadores 436,8 197,7 

Equipo médico 77,1 17,4 

Equipo vario 2 168,7 597,2 

Equipo de oficina  37,3 7,1 

Tanques de gasolina y equipo de medición  2 382,5 291,4 

Edificios prefabricados 19 914,7 7 417,1 

Equipo de refrigeración  7,1 0,9 

Equipo automovilístico 2 378,7 524,4 

Tanques sépticos y de agua 436,1 47,3 

Equipo de depuración de agua 65,2 22,2 

 Total 32 202,7 10 571,9 

 

 

 

 III. Clasificación y destino de los activos de la Operación 
de las Naciones Unidas en Côte d’Ivoire 
 

 

7. El proceso de liquidación de los activos de la ONUCI se llevó a cabo de 

conformidad con los siguientes principios y políticas, enunciados en el párrafo 5.14 

del Reglamento Financiero: 

 a)  El equipo en buenas condiciones que se ajuste a las normas establecidas 

de estandarización o que se considere compatible con el equipo existente se enviará 

a otras operaciones de mantenimiento de la paz o quedará en depósito hasta ser 

utilizado para poner en marcha futuras misiones;  

 b) El equipo que no se necesite para operaciones actuales o futuras de 

mantenimiento de la paz podrá ser enviado a otras actividades de las Naciones Unidas 

financiadas con cuotas siempre que se demuestre la necesidad de esa clase de equipo;  

 c) El equipo que no se necesite para operaciones actuales o futuras de 

mantenimiento de la paz o para otras actividades de las Naciones Unidas financiadas 

con cuotas, pero que pueda servir para las operaciones de otros organismos de las 

Naciones Unidas, organizaciones internacionales u organizaciones no 

gubernamentales se venderá a esos organismos u organizaciones;  

 d) Todo el equipo o los bienes que no se necesiten o de los que no pueda 

disponerse de conformidad con los apartados a), b) o c) supra o que se hallen en malas 

condiciones se pondrán a la venta de conformidad con los procedimientos aplicables 

a otro tipo de equipo o bienes de las Naciones Unidas.  

8. Los activos de la ONUCI, cuyo valor de inventario total al 30 de junio de 2017 

era de 83.240.100 dólares, se han clasificado en las 15 categorías siguientes: e quipo 

de alojamiento, equipo de comunicaciones, equipo de procesamiento de datos, 

generadores, equipo médico, equipo vario, equipo de observación, equipo de oficina, 

tanques de gasolina y equipo de medición, edificios prefabricados, equipo de 
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refrigeración, equipo de seguridad, equipo automovilístico, equipo de depuración de 

agua, y tanques sépticos y de agua. En consonancia con la regla 105.23 e) de la 

Reglamentación Financiera, los activos donados, cuyo valor de inventario total 

ascendía a 32.202.700 dólares, se clasificaron en las mismas categorías.  

9. En el cuadro 2 se resume el destino final de todos los activos.  

 

  Cuadro 2 

Resumen del destino final de los activos de la Operación de las Naciones Unidas 

en Côte d’Ivoire 

(En miles de dólares de los Estados Unidos) 

 

 Valor de inventario Porcentaje Valor residual 

    
Grupo I: activos transferidos a otras misiones 

de mantenimiento de la paz o temporalmente 

en depósito en la Base Logística de las 

Naciones Unidas en Bríndisi (Italia) 23 542,5 20,4 10 932,8 

Grupo II: activos enajenados en la zona de la 

Misión    

 Activos vendidos 29 688,9 25,7 7 693,0 

Grupo III: activos dados de baja en libros y 

activos perdidos 30 008,7 26,0 8 770,8 

Activos donados al Gobierno de Côte d’Ivoire 32 202,7 27,9 10 571,9 

 Total 115 442,8 100,0 37 968,5 

 

 

10. El grupo I abarca los activos que, según se consideró, respondían a las 

necesidades de las operaciones de mantenimiento de la paz o de las actividades de las 

Naciones Unidas financiadas con cuotas. Los artículos de este grupo, cuyo valor de 

inventario era de 23.542.500 dólares (valor residual correspondiente de 10.932.800 

dólares) y representaba un 20,4 % del valor de inventario total de los activos, se han 

transferido a otras misiones de mantenimiento de la paz o actividades de las Naciones 

Unidas o a la Base Logística de las Naciones Unidas en Bríndisi (Italia), donde se han 

depositado temporalmente para ser utilizados en el futuro.  

11. El grupo II incluye los activos enajenados a nivel local, con un valor de 

inventario total de 29.688.900 dólares (valor residual correspondiente de 7.693.000 

dólares) que representa el 25,7 % del valor de inventario total de los activos de la 

ONUCI. Se compone de los activos vendidos en licitación pública a organismos de 

las Naciones Unidas, empresas privadas y particulares, y de la chatarra vendida al 

concluir el proceso de baja en libros de determinados activos. La suma de 5.398.200 

dólares, que representa el producto de las ventas (véase el cuadro 3), se consignó en 

la partida de ingresos varios de la ONUCI y se comunicó a la  Asamblea General en 

el informe sobre la ejecución del presupuesto correspondiente al período 2016/17 

(A/72/655). 

  

https://undocs.org/sp/E/RES/2016/17
https://undocs.org/sp/A/72/655


 
A/73/707 

 

5/5 19-00660 

 

  Cuadro 3 

Venta de activos y chatarra de la Operación de las Naciones Unidas 

en Côte d’Ivoire 

(En miles de dólares de los Estados Unidos)  

 

Categoría Valor de inventario Valor residual Valor de venta 

    
Venta a empresas privadas y particulares  28 558,5 7 349,4 5 020,1 

Venta a organismos de las Naciones Unidas  1 130,4 343,6 239,8 

Venta de chatarra No se aplica No se aplica 138,3 

 Total 29 688,9 7 693,0 5 398,2 

 

 

12. El valor de inventario de los activos del grupo III asciende en total a 30.008.700 

dólares, suma que representa el 26,0 % del valor de inventario total de los activos y 

un valor residual correspondiente de 8.770.800 dólares. Esos activos se han dado de 

baja en libros debido principalmente a su desgaste normal, excedente u obsolescencia 

o a que se han perdido en tránsito, el equipo ha resultado defectuoso o su reparación 

era antieconómica (véase el cuadro 4).  

 

  Cuadro 4  

Activos dados de baja en libros y activos perdidos  

(En miles de dólares de los Estados Unidos)  

 

Categoría Valor de inventario Valor residual 

   
Equipo defectuoso  353,5 134,6 

Desgaste normal y uso previsto durante la vida útil  19 075,8 5 503,7 

Accidentes y daños a vehículos  106,4 46,1 

Accidentes y daños a artículos distintos de vehículos  304,9 70,7 

Reparación antieconómica 4 790,5 1 409,4 

Discrepancias en el inventario 2 363,1 608,9 

Pérdida en tránsito  73,3 32,1 

Robo 10,2 4,5 

Desastre natural 21,0 9,7 

Obsolescencia 867,8 323,2 

Excedente 1 294,6 370,5 

 Subtotal 29 261,1 8 513,4 

Activos perdidos 747,6 257,4 

 Total 30 008,7 8 770,8 

 

 

 

 IV. Medida que deberá adoptar la Asamblea General 
 

 

13. La medida que deberá adoptar la Asamblea General en su septuagésimo 

tercer período de sesiones en relación con la financiación de la ONUCI es tomar 

nota del presente informe. 

 


